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Consejería de Salud y Consumo

                                                                                                     Delegación Territorial en Granada

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA: SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO DE AL MENOS 8 PLAZAS
PARA EL CENTRO DE REHABILITACIÓN TERAPÉUTICA CORTIJO BUENOS AIRES.

EXPEDIENTE Nº CONTR 2023 637214

ACTA N.º 1 - MESA DE CONTRATACIÓN

Presidenta: DOÑA MARÍA JESÚS PÉREZ MORENO, Secretaria General  Provincial  de la Delegación Territorial de
Salud y Consumo en Granada

Vocales:  DON AGUSTÍN QUIJADA GUTIERREZ, por la Intervención Provincial.

DON ALBERTO SÁNCHEZ MARTÍNEZ, por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

DOÑA CORAL ALCALÁ SALMERÓN, funcionaria de la Delegación Territorial

Secretaria: DOÑA HELENA CAÑIZARES CASTELLANOS, jefa de sección de gestión económica de la Delegación Terri -
torial.

En Granada, siendo las 10:00 horas del día 25 de octubre de 2023, se reúnen las personas relacionadas, las cuales
componen la Mesa de Contratación del Expediente de Contratación Administrativa arriba referenciado, expediente
CONTR 2023 637214, al objeto de proceder a la apertura de los sobres telemáticos número 1 del mencionado expe -
diente.

Con fecha 11 de septiembre de 2023 se dicta por el Delegado Territorial de Salud y Consumo en Granada, acuerdo
de inicio del expediente arriba referenciado.

Con fecha 19 de septiembre por resolución del Delegado Territorial de Salud y Consumo en Granada se procede a la
aprobación del expediente de contratación, del gasto presupuestario, de los pliegos que rigen la contratación así
como de la apertura del procedimiento de contratación.

Con fecha 20 de septiembre se publica la licitación en el Perfil de Contratante de la Delegación Territorial de Salud y
Consumo en Granada, ubicado en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía (PdC), finalizando el plazo
para presentación de proposiciones a las 23:59 horas del día 20 de octubre de 2023.

Finalizado el plazo de presentación de ofertas, se procede a convocar a la Mesa de Contratación del presente expe -
diente para el día 25 de octubre de 2023 a las 10,00 horas.

La presidenta de la Mesa de Contratación, comprobada la existencia de quórum de asistencia, da inicio a la sesión, y
a continuación procede a dar lectura del contenido del Certificado de fecha 23/10/2023, emitido por la Jefa de Sec-
ción de Gestión Económica acreditativo de que según consta en el sistema informático SiREC se han presentado las
siguientes proposiciones telemáticas, todas ellas en plazo.

 Código Seguro de Verificación:VH5DPV2EDP7YQRVP83W7LKJQPWPAML. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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Licitador CIF Fecha de presentación

Gracoluc SL B56005358 16/10/2023

Stellantis & you España SA A28278026 19/10/2023

Transtel SA A46063814 19/10/2023

Baysan Quality Pro SL B98355977 20/10/2023

Seguidamente, la Mesa acuerda la admisión de todas las ofertas presentadas, procediendo a la apertura y califica-
ción de la documentación aportada en los sobres telemáticos nº 1 de las citadas empresas, encontrando conformes 
la documentación presentada  por las siguientes empresas: 

1. Stellantis & You España SA
2. Transtel SA
3. Baysan Quality Pro SL

Respecto al resto de entidades, de acuerdo con lo determinado en la cláusula 10.3  del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares del expediente, se les concede de plazo hasta las 23:59 horas del dia 28 de octubre de 2023
para que corrijan o subsanen las omisiones producidas, presentando la documentación que proceda a través del
SiREC-Portal de licitación electrónica, bajo apercibimiento de exclusión definitiva si en el plazo concedido no pro-
ceden a la subsanación de la documentación siguiente:

 1-  GRACOLUC SL

De acuerdo con la Cláusula 9.2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Expediente, así como,
con el artículo 140 de la Ley de Contratos del Sector Público, en relación con la presentación de la documenta -
ción acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos:

- El Documento Europeo Único de Contratación (en adelante DEUC) no ha sido correctamente cumpli-
mentado, pues no figuran cumplimentados las partes III “Motivos de exclusión” ni la IV “Criterios de Se -
lección”

Y no habiendo mas asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las  10:00 horas del día expresado, de
todo lo cual, como Secretario de la Mesa, certifico. 

LA PRESIDENTA DE LA MESA                       LA SECRETARIA DE LA MESA
DE CONTRATACIÓN       DE CONTRATACIÓN
Fdo: María Jesús Pérez Moreno Fdo.: Helena Cañizares Castellanos

La presente Acta ha sido aprobada por unanimidad por los miembros de la Mesa, con carácter previo a su firma y publicación en
el Portal de Contratante tras haberse producido su remisión a los miembros por medios telemáticos.
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